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SECCION QUINTA

Núm. 4.297
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento de Zara
goza anuncia subasta para la venta 
del piso cuarto i/zquierda de la casa 
número 5 de la Avenida de Calvo So
te lo propiedad de, la Corporación.

El tipo que servirá de base para 
la subasta será, en alza, de 600.000 pe
setas.

Las proposiciones para tomar parte 
en la subasta deberán ir extendidas en 
papel de la clase sexta (6 pesetas), 
más un sello municipal de 4’50 pese
tas, y se presentarán en la Secretaria 
municipal (Sección de Gobernación), 
dentro de los veinte dias siguientes 
a la publicación del presente anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia y durante las horas de diez 
a trece.

La apertura de pliegos tendrá lugar 
al siguiente día hábil, a las doce ho
ras, en el Salón de Sesiones de- la 
Casa Consistorial, bajo la presidencia 
del limo. Sr. Alcalde o Teniente de 
Alcalde en quien delegue y del se
ñor Secretario general.

Los pliegos de condiciones se ha
llarán de manifiesto en la Sección de 
Gobernación de esta Secretaria Gene
ral durante las horas hábiles de ofi
cina y plazo de presentación da 
plicas.

Para tomar parte en la subasta 
será preciso constituir un depósito 
provisional de 24.000 pesetas, en la 

forma que determina el art. 55 del 
Reglamento de Contratación Munici
pal. y durante las horas de diez a 
doce, en la Depositaría municipal.

Zaragoza, 8 de octubre de 1959.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.—Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ral Lvis Aranihuro.

Modelo de proposición

D...... . vecino de    con domi
cilio en ...... . calle de .......,.. núme
ro ....... provisto de cédula personal 
(o documento de identidad) que acom
paña, manifiesta que,, enterado del 
anuncio inserto en el “Boletín Oficial” 
de la provincia número    corres
pondiente al di a   de   de 1959 
referente a la subasta del piso cuarto 
izquierda de la casa número 5 de la 
Avenida de Calvo Sotelo, y teniendo 
capacidad legal para ser contratista, 
se compromete, con sujeción en todo 
a los respectivos pliegos de condicio
nes que han estado de manifiesto V 
que sirven de base para esta subasta, 
a adquirir dicho piso por la cantidad 
de ...... pesetas........ céntimos (en le
tra y número).

(Fecha, y firma del proponente)

Núm. 4.302 
Delegación Provincial 

dei Ministerio de la Vivienda

COMISION DE URBANISMO , 
Y ARQUITECTURA

En cumplimiento de Orden de 1 
Excmo. Sr. Ministro de la Vivienda, 
du fecha 10 de marzo último^ sobre 

acuerdo en relación con el recurso 
interpuesto por el Muy Ilustre Ayun
tamiento de Tauste y otros contra el 
Plan general de ordenación urbana 
d ■ dicha ciudad, se repone el expe- * 
diente a qu dicho recurso se refiere 
ai momento inmediatamente posterior 
al acuerdo d dicha Corporación mu
nicipal de f°cha 23 de febrero de 
195 8, exponiéndose el mencionado 
Plan general de ordenación urbana 
a’ público por plazo de un mes, y 
hallándose de manifiesto el expedien
te en las oficinas d ■ esta Delegación 
Provincial del Ministerio de la Vi
vienda.

Zaragoza, 25 de septiembre de 1959. 
El Delegado provincial, Manuel Pam
plona Blasco.

S E C C 6 O N b E X T A

Núm. 4.252
CERVERA DE LA CAÑADA

Aprobada poj este Ayuntamiento la 
Ordenanza sobre la prestación perso
nal y de transportes que ha de regir 
a partir n’-l año próximo de 1960. 
queda expuesta al público en la Se
cretaria de .este Ayuntamiento por eí 
piazo de quince dias hábiles, durante 
¡os cuales se admitirán las reclama
ciones de los .interesados legítimos, 
conforme se halla dispuesto por el ar
ticulo 722 de la Ley de Régimen Lo
cal. texto refundido de 24 de judio 
de 1959. •

Cervera de la Cañada, 7 de octubre 
d, 1959.— El Alcalde, José Castojón.
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Núm. 4.277
CERVERUELA

El 25 de octubre, a las once hora:-, 
con arreglo al pliego a'e condicic- 
nes y al Plan de aprovechamiento 
forestal para el año de 1959-60.. tendr i 
lugar en la Casa Consistorial la suba - 
ta de pastos de los montes núm. 95 
“Dehesa de Carrapaniza y Boaíar”, 
para 400 cabezas de ganado lana,, 
bajo el tipo de tasación de 3 000 p 
setas.

Si por falta do licitarons resultara 
desierta, se celebrará segunda el mis
mo día, una hora más tarde, bajo el 
mismo tipo.

Cerveruela, 3 de octubre de 1959.— i 
El Alcaide, (ilegible).

Núm. 4.289

B1EL
El dia siguiente hábil a aquel en 

quj se cumplan veinte dias, también 
hábiles, contados oesde el siguiente 
ai de la aparición di este anuncio fn 
el “Boletin Oficial del Estado”, ten
drán lugar en esta Casa Consistorial 
las subastas siguientes, a las horas 
q^e también se indican:

1 ." A las doce horas, para la ena- 
j nación de 2.C00 pinos dei monte 
“Oprco de Puidemulo”, número 186 
cid Catálogo, con un volumen de 
i 054 metros cúbicos de madera, en 
pi., en rollo y con corteza, y 600 es- 
lercós de leña gruesa. Tipo dé lici- 
tacióh: 854.200 pesetas. Precio índi
ce: 1.067.750 pesetas. Tanto por cien
to de corteza calculado para este ap.o 
vcchamiento: 17. Plazo de ejecución: 
Hasta el 30 de •septiembre de 1960. 
Aprovechamiento incluido en el gru
po primero. Garantía provisional: P' - 
setas 17084. Garantía definitiva: El 
10 por 100 de¡ valor del remate. Fo> 
ma de pago:-El 40 por ICO en el acio 
cel utoigamiento del contrato; el 
10 por 100 en el Distrito Forestal, an- 
t s de extender la licencia, y el resto 
antes de la extracción de maderas.

2 .a A las doce, treinta horas, para : 
la enajenación de 1.008 pinos, del 
monte “Dvh.sa Carbonera”, núme- 
io 181 del Catálogo, con un volumen 
d. 346 metros cúbicos en pie, en rollo 
y con corteza, y 300 estéreos de ,eña 
gruesa. Tipo ce licitación: 174.500 pe
setas. Precio indice: 218.125 pesetas. 
Tanto por ciento d.. corteza calculado 
para este aprovechamiento: 17. Plazo 
de ejecución: Hasta el 30 de septiem
bre d 1960. Aprovechamiento incluí- 
dp en el g upo primero. Garantía pro- 
\iskmai- 3.490 pesetas. Garantía 
infinitiva: El |0 por 100 del valor del 

r mate. Forma dé pago: El 40 por 100 
en el acto de otorgamiento del con
trato; el 10 por 100 en el Distrito Fo
restal. antes de extender la licencia, 
y el rosto antes de la extracción de 
maderas. .

Las preposiciones para ambas su
bastas podían presentarse en la Se
cutaría de este Ayuntamiento, en so
bre cerrado, durante los veinte dias 
hábiles siguientes al de la aparición 
d.- este anuncio en el “Boletín Oficial 
del Estado”, en horas de diez a trece, 
y se ajustarán al modelo inserto al 
pie de este anuncio. A las mismas de- 
b e r á acompañarse documento que 
acredite la constitución de la garantía 
provisional y la declaración dqtprmi- 
nada-cn el art. 30 del Reglamento de 
Contratación.

Para tomar parte en estas subastas 
se exigí a los licitado res estar en po
sesión del certificado profesional de 
las clases A, B o C, que deberá ser 
presentado, en unión de la hoja de 
compras anexa que desee utilizar, en 
el acto de la subasta. El certificado 
profesional podrá ser sustituido, a 
"tos efectos, por testimonio notarial 
del mismo.

Los pliegos de condiciones que han 
de regir estas-subastas so hallan a'é 
manifiesto en la Secretaria de esta 
Corporación. .

Caso de quedar desierta alguna de 
las subastas anunciadas, se celebraría 
una segunda, en el mismo local, hora, 
tasación y condiciones, al décimo día 
hábil después de ésta, admitiéndose 
en este caso proposiciones hasta quin
ce minutos antes.

Bicl, 7 de octubre de 1959.—El Al
calde, Basilio Langa.

Modelo de proposición
D..... . de ...... años de edad, natu

ral de ...... , provincia de ......., con 
residencia en .... „ calle de ........  nú
mero    en representación de    
lo cual acredita con ......   en..posesión 
de] certificado profesional de la cla
Se ...... , número ....... . en relación con 
la subasta anunciada en el “Bolefin 
Oficial del Estado” de fecha ......., en 
el monte ...... . do la pertenencia del 
Ayuntamiento de Biel, ofrece la can
tidad de ...... pesetas.

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hac.. constar qde 
posee eL certificado profesional rese
ñado y hoja de compras número ......  
de las r lativas al mismo, cuyas cá- 
recteristicas, en relación con lá su
basta pe referencia, son las si- 
guicntes;

í) Capacidad máxima de adquisi 
c¡ón relativa a la hoja d. compras 
pr.sentada: ......

b) Saldo existente en la hoja de 
compras en el dia de la facha de 
subasta: ......

...... a ...... d........... de 1959.
El linteresado,

Núm. 4.336
BIEL

Se convoca subasta pública por ter- 
cira vez, y con carácter de urgen
cia, para el arriendo d los pastos de 
los montes públicos pertenecientes a 
este Ayuntamiento, la cual se cele
brará el dia 20 del actual a las doce 
hora Si

Los detalles de ésta subasta pueden 
verse en el anuncio publicado en el 
“Boletín Oficial” de la provincia nú
mero 216, de 23 de septiembre úl- 

,timo.
■ El precio de tasación es de pesetas 
64.800, y 1600 el número de cabezas 
de ganado lanar autorizado.

Las proposiciones pueden presen
tarse hasta quince minutos antes de 
su celebración.

Bii l, 8 de octubre de 1959.—El Al
calde, (ilegible). ' .

Núm. 4.312
FUENCALDERAS

Se convoca subasta pública por ter 
cera vez, y con carácter de urgencia, 
para el arriendo d los pastos de los 
mentes públicos pertenecientes a este 
Ayuntamiento, la cual se celebrará 
el día 20 del actual, a las nueve 
horas.

Los detalles de esta subasta pueden 
verse en el anuncio publicado en el 
“Boletín Oficial” de la provincia nú
mero 217, de fecha 24 de septiembre 
último.

El precio de tasación es de pesetas 
39.000, y 1 300 el número de cabezas 
de ganado lanar autorizado.

Las proposiciones pueden presen
tarse hasta quince minutos antes de 
su celebración.

Fuencalderas, 8 de octubre d 1959. 
El Alcalde, Pió Castán.

Núm. 4.313
. MAELLA

De conformidad con el Plan gene
ral de aprovechamientos forestales 
publicado en el “Boletín Oficial” ex- 
treerdinario dt la provincia del día 10 
do septiembre último, tendrá lugar el 
dia 26 del presenté mes y hora de
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las doce en la Casa Consistorial de 
este Ayuntamiento, bajo al presiden
cial del señor Alcalde o Concejal que 
le sustituya, la subasta de pastos per
tenecientes a los montes de propios 
de esta villa, bajo las condiciones que 
figuran en el referido Plan de apro
vechamientos.

Maílla, 7 de octubre dJ 1959. — El 
Alcalde, Gabino Caballero.

- ‘ Núm. 4.314
MALP1CA DE ARBA

Como complemento al anuncio nú
mero 3.804, sobre subasta de pastos 
del monte número 206 del Catálogo, 
denominado “El Vedado”, publicado 
en el “Boletín Oficial” de la provincia 
de fecha 25 de septiembre próximo 
pasado, se hace constar que la aper
tura de plicas tendrá lugar a las doce 
horas del di-a 21 dej corriente.

Malpica de Arba, 7 de octubre de 
1959. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.257
PERDIGUERA 

Subasta de leña gruesa 
y menuda de pino

Habiendo concedido el Distrito Fo
restal a este Ayuntamiento el aprove
chamiento de leña gruesa y menuda 
de pino que se dirá, para el año 
1959-60, en el monte de utilidad pú
blica de c-ste término municipal de- 
ncminado “Asteruelas”, por el pre
st nte se anuncia subasta pública para 
su venta, con las formalidades del 
vigente Reglamento de Contratación 
cíe fecha 9 de entro de 1953.

El plazo que se concede para pr- 
sentar proposiciones es el de veinte 
dias hábiles, que contará desde * I 
siguiente al en que este anuncio sea 
publicado en el “Boletín Oficial” aé 
la provincia, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y en horas de oficina; 
las mismas se habrán' de sujetar a 
las formalidades que exige e] pliego 
de condiciones particulares y econó
micas, que deberán consultar los ii- 
citadorcs en el expediente general, 
expuesto al público en las Casas Con
sistoriales, advirtiéndose que la aper
tura de plicas se efectuará en la fe
cha inmediata siguiente, asimismo 
hábil, a la en que termine dicho plazo, 
a las once horas; de quedar desierta, 
se celebrará otra segúnda el. día si
guiente después de haber pasado cua
tro días hábiles. ■

D:tdl'e d 1 aprcv?chalm¡efito
Número de. pinos 924. Especie, pi

no halepensis (carrascoso). Estéleos 

de 1 ña gruesa, 520. De menuda, 1.030. 
Tasación mínima, 46.750 pesetas.

Plazo para la realización del apro- 
v. chamiento: l.? de octubre al 31 de 
marzo d.. 1960.

Perdiguera, 6 de octubre de 1959. 
El Alcalde, Jesús Usón.

Núm. 4.287
VILLARREAL DE HUERVA

Por acuerdo de este Ayuntamiento, 
el día 21 del actual y hora de las 
g ’o c c de la mañana tendrán lugar en 
la Casa Consistorial, bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde o Concejal o en 
quien delegue, las siguientes su
bastas:

Pastos de los montes públicos nú- 
m ros 133, 134 y 135, denominados 
“Los Horcajuelos”, “Sierra de López” 
y “Solana de San Martin”.

Colmenas y caza en el monte nú
mero 135, denominado “Solana de 
San Martin”.

El disfrute se halla sujéto al plie- 
gc d- condiciones facultativas y eco
nómicas figurado en el Plan general 
<je aprovechamientos publicado en el 
“Boletín Oficial” de la provincia dei 
10 de septiembre pasado.

Si esta subasta quedase desierta, 
tendrá lugar a las trece horas la se
gunda con las mismas condiciones.

Villarreal de Huerva, 7 de octubre 
de 1959. — El Alcalde, Victoriano 
Rí cho. . ¡ .

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

r eq u is it o r ias

Bajo ajercibimiento de ser declarados re 
baldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presentarse 
los procesados que a conlinua-dón -se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial, y 

. ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, Uanui y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan -a la 
busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dicho 
Jue,z o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la ,Ley de Enjui
ciamiento Criminal, y 644 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar y de Marina.

Nüm. 4.253 -
GAONA DOMINGUEZ (Bernardo), de 

36 años de edad, de estado casado, de 
•p C sipa protésico dental, hijo de

José y de Enriqueta, natural de Sevi
lla y vecino de Zaragoza^ procesado 
por robo frustrado, comparecerá en 
téimino de diez días ante el Juzgado 
de instrucción de Cartagena para 
constituirse en prisión decretada por 
¡a llustrísima Audiencia Provincia! 
de Murcia en la causa seguida por 
este Juzgado, número 85 de 19507 so
bre robo frustrado.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 4.338
JUZGADO NUM. 1

D. Ignacio de Lecea y Led. sma, Ma
gistrado, ejerciente Ju íz de prime
ra instancia del Juzgado número ? 
ide Zaragoza;
Hago saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo en este Juzgado segui
dos con el número l9O.de 1959 por 
el Procurador señor Velasco en nom
bre del Banco Popular Español, con
tra D. Ororio Valero Pérez, en recla
mación de 710.718 pesetas, int. reses 
y costas, se sacan a la venta en pú
blica y primera subasta, que tendrá 
lugar en la sala de audiencia cíe este 
Juzgado el día 12 de noviembre pró
ximo, a las once horas, los bienes em
bargados al demandado qu a conti
nuación se reseñan:

Muebles
Veintitrés calderines de 3/4 HP., de 

ellos veintidós sin motor ni compre
sor y uno con motor marca “El ctrd- 
rnotor”, número 2003. terminado total- 
m nte. Pericialmente tasados en 
9500 pesetas. 

Ocho calderines de 1/2 HP., sin mo
tor ni compresor. Tasados en pese
tas 2.400.

Dos compresores terminados, el uno 
de 4 HP. y el otro de 1 HP. Tasados 
en 21.400 pesetas.

Una sierra para madera, mecánica, 
con motor de 2 HP. y volante de 
60 centímetros, antigua. Valorada en 
4.750 pesetas.

Una máquina universal para made
ra, de 100 x 26 de mesa, con motor de 
2 HP. Valorada en 6.000 pesetas.

Dos sierras mecánicas para hierre, 
una du ellas marca “Uniz”, con motor 
de 1 HP., y la-otra marca “Lineen”, 
ccn motor de 0’35 HP. Tasadas en p • 
setas 7.500.

Dos taladros mecánicos, uno de ellos 
con motor marca “Geal”, de 2 HP., y 
el otro marca “Tiba-35”, con motor 
acoplado de 1’5 HP., número 166839, 
bomba, recorrido 150 milim. tros en 
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c tado perfecto de uso y funciona- 
nr rto. Valo.acos en 32.500 pesetas.

Dos soldadores eléctricos, uno ce 
ellos modelo A-37, número 63C'8, y otro 
c fabricación, casera. Valorao’os en 
6.000 pesetas.

Dos • smeriladoras dobles mecám- 
cas, la una maica “Davi”, de 1 HP., 
mote; némeio 1398, y la otra marca 
“Davi” d: 0’5 HP., motor núm. 1244. 
Va ora las en 3.750 pesetas.

Una máquina dobladora, de cilin
dro*, d> a'os metros de recorrido, ac
cionada a brazo, marca “Agial”. Valo
rada en 3 600 pesetas.

Una soldadura autógena con gene
rador marca “Gala”, número 1830, con 
to os sus accesorios completos. Tasa
da en 7.500 pesetas.

Do, taladros portátiles, uno de ellos 
con esmeril, marca “Supcr-Lema”, a'e 
0’50 CV., número 14883, y el otro ta
ladrador marca “Capals”, de 0’25 CV., 
número 100107- Valorados en pese
tas 2.400.

Inmueble
Finca rústica, cercada de tapias, 

con su casa de planta y piso,-seña
lada con el número 45 no oficial, sita 
en esta ciudad, término de Miralbue- 
i'O, partida" del Canal de la Cabra, 
c. He del T rrninillo, de una extensión 
sup1 rficial de unos 1.180 metros cua
drados. Linda: Al Norte, con calle del 
T. rminiilo; Sur, con las tapias del 

'Manicomio Provincial; Este, con ca
mino de herederos, que conduce a la 
puerta falsa del mencionado Manico
mio, y Oeste, con la torre de D. Mia- 
nucl Ferref. Actualmente propiedad 
di , señor Sancho Izquierdo. Inscrita 
al tomo 1.173, folio 104, finca 12.480. 
Pericialmente tasada én 600.000 ptas.

Total valor pericial de los bienes 
que Se subastan, 707.300 pesetas.

Se advierte: Que para tomar parte 
eú ja subasta deberán los lidiadores 
consignar previamente en el Juzga
do o en el establecimiento destinado 
al efecto, el 10 por 100 de la tasa
ción; que puede hacerse licitación por 
cada uno de los bienes separadamen
te y np se admitirá postura que no 
cubra 1os dos tercios de dicha valora
ción, y además, en cuanto al inmue

ble, que los autos y la certificación 
régistral de cargas estarán de mani
fiesto en Secretaria; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de 
la entidad adora continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el remá
tente los acepta y se subroga en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. Pueda hacerse éste a cali
dad de ceder a tercero.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a nueve de octubre de mil no
vecientos cincuenta y nueve. — El 
Juez, Ignacio de Lccea. — El Secreta
rio, Luis Márquez. 1

Núm. 4.209
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación
. Én virtud1 de lo dispuesto por el se

ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 3 de Zaragoza en el sumario 
número 227 de 1959, sobre abandonó 
de familia, se cita a la denunciada 
Pilar Salas Montaner, cuyo actual do
micilio se ignora, para que, dentro 
do los cinco di as siguientes a la pu
blicación de la presente en el “Bole
tín. Oficial” de la provincia, compa
rezca ante este Juzgado para, ser 
oída por el hecho de autos, apercibién
dole de que de no comparecer le pa
rará el perjuicio que hubiera lugar 
en derecho.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a cin
co de octubre de mil novecientos cin
cuenta y nueve. — El Secretario, Juan 
Sanz.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 4.293
Hermandad Sindical de Labradores 

y Ganaderos de Tarazona

g r emio f is c a l
De acuerdo con "lo dispuesto en los 

artículos 245 y siguientes del Regla
mento de Haciendas Locales, se en
cuentra expuesta al público én el ta

blón de anuncios de esta Hermandad 
la relación de los interesados a con
tribuir con las cuotas consignadas a 
cada uno para cubrir el concierto que 
para el año 1958 convino con la Ex
celentísima Diputación Provincial 
este Gremio Fiscal, advirtiendo que 
contra tales cuotas podrán recurrir 
ios que se consideren perjudicados 
en el plazo de quince días.

Tarazona, 7" de octubre de 1959.—- 
El presidente del Gremio, Bartolomé 
Lacarta.

. Núm. 4.304
Región Aérea Pirenaica

JEFATURA DE PROPIEDADES

Declarada de urgencia por Decreto 
de 22 de junio- de 1956 (“Boletín Ofi
cial del Estado” número 193) a los 
efectos de expropiación forzosa, con
forme a la Ley de 16 de diciembre 
de- 1954 (“Boletín Oficial del Estado” 
número 351) los terrenos “para el 
asentamiento de- la estación núme
ro 404 de la red de inicroondas en 
Inogés (Zaragoza)”, se comunica por 
el presente que, a tenor de lo dis
puesto en la citada Ley, se procederá 
el día 28 del actual, a las once horas 
y por las Autoridades correspondien
tes, al levantamiento del acta previa 
a la ocupación de la finca sita en el 
término municipal de Inogés, propie
dad del Ayuntamiento, con una exten
sión superficial de 1.100 metros cua
drados, y a las doce horas del citado 
día para la finca sita en el término 
municipal de Sediles, propiedad del 
Ayuntamiento, con una extensión su- 
rerficial de 500 metros cuadrados.

Lo que se pone en conocimiento de 
los titulares de derechos afectados por 
dicha expropiación al objeto de que 
concurran a dichos lugares en el día 
.y horas señalados, pudiendo acudir 
personalmente o por mandatario y re
querir a su costa, si lo desean, la pre
sencia de perito y' notario.

Lo que se publica para general co
nocimiento de los interesados.

Zaragoza, 7 de octubre de 1959.— 
El Jefe de Propiedades, (ilegible).

Precio de inserciones y suscripción a este Boletín
INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Será* de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Precio: En la “Parte oficial”, 6 ptas. por línea o fracción; en 

la “Parte no oficial”, 10 pesetas por línea o fracción.
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Semestre ....................................................... 160 —
Año ............................................................... 300 —
Especial para Ayuntamientos: Año .......... 250 —

Número suelto: 3 ptas. año corriente, y 5 ptas. los de años an
teriores.
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